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tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de 
Salamanca-Armuña (Salamanca), cuya actuación del IRYDA 
ha sido acordada por Decreto de 10 de mayo de 1973, es 
indispensable, para cumplir los objetivos señalados en dicho 
Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura permita el 
suficiente grado de mecanización y modernización del proceso 
productivo.

En su virtud, este Ministerio, ai amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Palencia de Negrilla (Salamanca), cuyo perí
metro será, en principio, el formado por el término municipal 
del mismo nombre (excepto la finca «Torrejón»), delimitada de 
la siguiente forma: Norte, finca «Torrejón» y finca «Torrepera- 
les» (pertenecientes a Palencia de Negrilla); Sur, término de 
Carbajosa; Este términos de Negrilla de Palencia y Tardá- 
guilla, y Oeste, términos de Topas y Valdunciel. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se rea
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 1 de agosto de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

22886 ORDEN de 1 de agosto de 1977 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Santa Marina de Albixoi y 
San Mamed de Laza (La Coruña).

Ilmos. Sres.; Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Santa Marina de 
Albixoi y San Mamed de Laza (La Coruña), puestos de mani
fiesto por el Instituto Nacion'ál de Reforma y Desarrollo Agra
rio en el estudio que ha realizado sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, acon
sejan llevar ac abo la concentración parcelaria de la misma 
por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, incluida 
dicha zona en la conmarca de Ordenes (La Coruña), cuya ac
tuación del IRYDA ha sido acordada por Decreto de 18 de 
agosto de 1972, es indispensable para cumplir los objetivos se- 

ñalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estruc
tura permita el suficiente grado de mecanización y moderniza
ción del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden, conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Santa Marina de Albixoi y San Mamed de Laza 
(La Coruña), cuyo perímetro será en principio el formado 
por la pare del Ayuntamiento de Mesía, perteneciente a las 
parroquias de Santa Marina de Aibixoi y San Mamed de Laza. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y ge reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

22887 ORDEN de 1 de agosto de 1977 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce- 
laria de la zona de Negrilla de Palencia (Sala- 
manca).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Negrilla de Pa
lencia (Salamanca), puestos de manifiesto por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha

realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, 
tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de 
Salamanca-Armuña (Salamanca), cuya actuación del IRYDA 
ha sido acordada por Decreto de 10 de mayo de 1973, es indis
pensable, para cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto, 
conseguir explotaciones cuya estructura permita el suficiente 
grado de mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Negrilla de Palencia (Salamanca), cuyo perímetro 
será, en principio, el del término municipal del mismo nombre, 
delimitada de la siguiente forma: Norte, término municipal de 
Tardáguila; Sur, términos de La Vellés y Carbajosa de Armu
ña; Este, término de Arcediano, y Oeste, término de Palencia 
de Negrilla. Dicho perímetro quedará en definitiva modificarlo 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1977.

MARTINEZ GENIQUE
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

22888 ORDEN de 1 de agosto de 1977 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Valle de Lemos, sector II-B 
(Lugo).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Valle de Lemos, 
sector II-B (Lugo), puestos de manifiesto por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre las circunstancias y posibilidades: técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria del mismo por razón de utilidad pública, 
tanto más cuanto que, incluido dicho perímetro en la zona re
gable del Valle de Lemos (Lugo), cuyo plan general de 1969 
es indispensable para cumplir los objetivos señalados en los re
feridos Decretos, conseguir explotaciones cuya estructura permi
ta el suficiente grado de mecanización y modernización del pro
ceso productivo.

En su virtud este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme al artículo 96 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha ser
vido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
en la zona de Valle de Lemos, sector II-B (Lugo), cuyo períme
tro será en principio el formado por parte de los términos 
municipales de Bóveda-Monforte de Lemos, delimitada de la si
guiente forma: Norte, río Martín y río Mao; Sur, rio Mao y zona 
dominada por acequia principal del sector II-B; Este, río Mao, 
y Oeste, zona dominada por acequia principal del sector II-B. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración parcelaria de la mencionada zo
na se considerará de utilidad pública y de urgente ejecución, 
y se realizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1977.

MARTINEZ GENIQUE
Ilmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

22889 RESOLUCION de la Dirección General de la Produc
ción Agraria por la que se concede el título de 
productor de semillas de remolacha azucarera, con 
carácter provisional, a favor de «Maribo España, 
Sociedad Anónima».

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 
11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; 
los artículos 7.° 8.°, 9,° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de



diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones que 
se fijan en el Reglamento General de Control y Certificación de 
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de 
julio de 1973, y el Reglamento Técnico de Control y Certificación 
de Semillas de Remolacha, aprobado por Orden de 19 de julio 
de 1974, y teniendo en cuenta lo establecido en la Orden minis
terial de 30 de- noviembre de 1974, sobre delegación do la 
facultad de concesión de autorizaciones de productor de se
millas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien resolver:

Uno.—Se concede el título de productor de semillas de re
molacha azucarera, con categoría de seleccionador, y con ca
rácter provisional, por un período de cuatro años, a la Entidad 
«Maribo España, S. A.».

Dos.—La concesión a que hace referencia el apartado 1, obli
ga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la 
obtención del título de productor de semillas en el Decreto 
3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Re
glamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de 
Vivero; en el Reglamento General de Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de 
julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y Cer
tificación de Semillas de Remolacha, aprobado por Orden 
de 19 de julio de 1974.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1977.—El Director general, Sebastián 

María Llompart Moragues.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

22890 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Aislamientos Eléctricos, Socie
dad Limitada», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alambre 
de cobre electrolítico y la exportación de hilo de 
cobre esmaltado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Aislamientos Eléctricos, 
Sociedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alambre de cobre 
electrolítico y la exportación de hilo de cobre esmaltado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza a la firma «Aislamientos Eléctricos, 
Sociedad Limitada», con domicilio en carretera de Lamina- 
rrieta, 6, Galdácano (Vizcaya), el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alambre de cobre 
electrolítico descortezado, especial para esmaltar (partida 
arancelaria 74.03.A.1), y la exportación de hilo de cobre esmal
tado (P. A. 85.2a.B).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos de alambre de cobre electrolítico 
descortezado, especial para esmaltar, contenido en el hilo de co
bre esmaltado que se exporte, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, de 103,09 kilogramos de la citada mercan
cía, de las mismas características. Se consideran pérdidas el 
3 por 100, en concepto exclusivo de subproductos, adeudables 
por la partida arancelaria 74.01.E.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación, el porcentaje en peso de la primera materia realmen
te utilizada, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda expedir la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta

ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás- países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular ademas de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9 
de abril de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación, y en la restante documenta
ción aduanera de despacho, la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas, 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.
 Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 

las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22891 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se amplía 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Fabricantes Conserveros Reunidos, 
Sociedad Anónima» (FACORE), por Orden de 10 de 
diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 
18), en el sentido de incluir a las firmas, también 
asociadas, «Comercial Vigo, S. A.», y «Conservas 
Cerqueira, S. A.», de Vigo (Pontevedra), las que 
podrán efectuar asimismo la transformación indus
trial.

Ilmo. Sr.: La firma «Fabricantes Conserveros Reunidos, So
ciedad Anónima» (FACORE), beneficiaria del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo por Orden de 10 de diciembre


